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D IA  1

Ministerio del Ejército

Real orden convocando a oposicio
nes para cubrir 20 plazas de A lfére
ces médicos, Alumnos de la A cad e
mia de Sanidad Militar.

Ministerio de la Gobernación

Real orden declarando obligatorio 
para los Inspectores municipales de 
Sanidad, en los actos oficiales, el uso 
de la M edalla del Cuerpo.
Ministerio de Instrucción Pública y

Bellas Artes

Real orden dando disposiciones pa
ra la más fácil aplicación 'de lo pre
ceptuado en la Real orden núm. 863 
de 21 de mayo último, por la que se 
ordenaba restablecer el normal fun
cionamiento de las U niversidades de 
M adrid, Barcelona y  O vied o ,-y  F a 
cultad de Medicina de Salamanca.

D IA  2

Ministerio de Hacienda

Real decreto concediendo un cré
dito extraordinario de 50.000 pese
tas para la concurrencia de la Direc
ción General de Sanidad a la E x 
posición Internacional de Barcelona. 
Ministerio de Instrucción Pública y

Bellas Artes

Real orden disponiendo se anuncie 
a concurso de traslación la provisión 
de la Cátedra de Pediatría, vacante 
en la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Salamanca.

D IA  5

Ministerio de la Gobernación

Real orden disponiendo la forma 
en que han de hacerse los nombra
mientos de Médicos que presten servi
cio en las Enferm erías de las Pla
zas de Toros.

Real orden relativa a requisitos que 
deben exigirse para el traslado de ca
dáveres sin inhumar y  para la exhu
mación y  transporte de los inhuma
dos.

Administración General

Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico Forense y  de la Pri
sión Preventiva de Balaguer.

D IA  6

Ministerio de Justicia y Culto

Real orden nombrando a don 
Eduardo Navarro Lozano, Forense 
del D istrito de Atarazanas de Bar
celona.

Ministerio de la Gobernación

Real orden disponiendo que para 
la temporada balnearia actual, en los 
establecimientos de aguas minero-me- 
dicinales, se tengan en cuenta las re
glas que se insertan, para el nom
bramiento de Médicos Directores y  
formalización de los contratos corres
pondientes.

D IA  13

Administración Central

Anunciando las vacantes ds M édi
cos Forenses y  de la Prisión Preven
tiva en los Juzgados del Distrito


